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«Fallamos: Que desestimandoelrecarso mterpuesto por el Procura·
dar don Jose "Luis F.into Marabotto, en nombre y representación de
"Delta Industrial. Sociedad Anónima", contra las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de febrero de 1982,
debemos declarar y declaramos la conformidad de lasmisma~ -con el
ordenami~nto jurídico confirmándolas en consecuenda. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cúmplimiento de Jo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ·térmi,Dos la referida sentencia .y. se publique. el
aludido fallo en el «Bolctín Oficial del Estado».

.Lo que comunico a V .. J. .
. Madrid. 31 de octubre de 1991.-EJ Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Própiedad lnchlstria!..

RESOLUClON de 31 de octubre de 1991. del Registro de
la Propiedad Industri(Ú, por la que se dispone el cumpli
miento de- /{lsentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. declarada firme. en el recurso conten
cioso-adminiSlrativo número 99/1990. promovido por

- «Ragu' Foods ¡ne.» contra acuerdos del Regi~tro de 20 de
septiembre de 1988 y 18 de diciembre-de 1989. '

En el recursO contencioso-.administrativQ número 99/1990, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Ragu' Foods Ine.»,
cgnt~a>resoludonesde éste R~stro de 20 de septiembre de 1988 y 18
de dICIembre de 1989, se ha dIetado. con fecha 20 de febrero de [991,
por el citado·Tribunal. sentencia; declarada firme, cuY3.partedispositiva
e~como ~jgue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencloso-administi'ativo
interpuesto por la Procuradora- de Jos Tribunalcsseñora de Ja.Plata
Corbacho, en nombre y- representación dé la-Compañia mercantil
"Ragu~ FQOds Inc.'\ contra la resolucióB dktada por el Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 20 de septiembre de 198B. confirmado
posteriormente en reposición mediante resolución de 18 de diciembre de
1989 del mismo órgano; sobre autorización de· protección registraJ de la
marca número 1.175.399 (gr.l Pagu.,deb-..mos declarar y declaramos
que las citadas resoluciones se encuentran ajustadas a derecho, por lo
que se confirman íntegramente. al tiempo-que declaramos hal:!er Jugar a
la inscripción de la marca 1.175.399 (gr.) Pagu.c!. 29. Todo lo anterior
sin hacer especial pronunciámiento JObre las costas causadas· en· esta
instancia.» . . - -

En su virtud, este Organismo, en,curriplimienfo de lo. prevenido' en
la Ley de 27 de diciembre de 1956•.ha tenido a bien disponer qué se
cumpla en sus propios .térmj.no~ la -referida teJltencia y se· publique el
aludldQ faIJo en el «Bolet.ín Oficial del~.

Lo que comunico 'á V. I.
Madrid, 31 de octubre de 199I.-El Director general, Julio Delicado.

Montero-Ríos. .. .

Sr. Secretario general del 'Registro de la Propieda.ÚnduslÍiaI.

RESOLUCION d. 13 de noviembre de 199r.· de la Diroo-.
ciónGeneral de Polflica Tecnológica, P9r la.que se amplía
el dmbito de actuación" :como Entidad Colaboradora del
Ministerio de Industría. Comercio y Turismo. en matRria
de kledio Ambíente Industrial a «Ingenieros· Asesores.
Sociedad Anpnima».

Vi~tal,á solicitud formulada por la Empresa «Ingenieros Asesores,-
Sociedad An6nin:a», con domicilio social en poli~ono de Silvota, plaza
del Sueve, parcela 79·80. 33192 ·L1anera (Astunas), para ampliar su
ámbito de actuación como Enúdad Colaboradora del Ministerio de
Industria, Comercio)' Turismo en materia de _Medio Ambiente Indus-
trial. al grupo de (Residuos»; • _- '-

Resultando que el expediente ha sido informado favorablemente por
la Dirección Provincial de este-Ministerio en Asturias,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, )' 2624/1979,
de 5 de octubre. las Ordenes de 25 de febref(l.de 1980y 22 de octubre
de 1981, así como las Resoluciones de 9 de 6c1ubre de 1986-y 24 de
febrero cie 1989, por las que se calificó y amplió el ámbito territorial de
la mencionada Sociedad como Entidad Colaboradora; .

Considerando que el expediente se ha tramitado si~uiendo' las
normas establecidas en las disposiciones legales reglamentanas vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto ampliar el ámbito deaetuación
de la Empr.esa <dngenierosAsesóres, Sociedad Anónima»~ como Entidad

Colaboradura d.:l Ministerio de .Indus.tria, Comercio y Turismo en
materia dt: Medio Ambiente Industrial, añadiendo el grupo de Re5id~os
Sólidos a hs (upos de Atmósfera y Aguas para los que ya había sld.o
calificada.

Madrid. 13 de noviembre de- 1991.-La Directora general, Carmen de
Andrés Conde. -

RESOLVCION de 15 de no"iembre de 1991. de la Direc
ción General de Politica Te<.1totógica. po, la que se caNfica
a la Empresa «ACI. Sociedad AnónimaJ), como E'1lidad
colaboradora del. Ministerio de Industria, Comercío y
Turismo._ en· materia -de medio altlbíente illdustrial. de
dmbito naciolJa/" para lo! grupos de Atmósfer:a, Aguas )'
Residuos Sólidos, y se acuerda· su inscripción en el Registro
Especial al e/eao. .

Vista la solicitud fonoulada por la Empresa «ACI. Sociedad Anó
nima», con domicilio en Madrid,calJe D~uede Sesto. número 34, para
su califIcación como Entidad colaboradora del Ministerio de Industria,
Comercio y. Turismo, en materia de medio ambiente industrial. de
ámbito nacional, para los grupos de· Atmósfera, Aguas y -Residuos
Sólidos, t; inscripc:'ióncomo tal en .el Registro Especial de dichas
Entidades colaboradoras,

Resultando. que el expediente fue info.nnado favorablemente- por la
Dirección G~neral de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de
Madrid, .

Vistos los Reales Decretos 735!1979. de 20<le febrero; 2624!1979. de
5 de octubre. y la Ordenes de 25 de febrero de 1980 Y22 de octubre de
1991. .

Considerando·, que en la citada solicitud se acompaña la documenta
ción exigida en el artículo S.o de la citada Ordend$' 2S de febrero-de
1980, '. .' .'

ConsiderandQ. que en 1atramitación del ex,pediente se ha seguido las
normas establecidas en las disposiciones legales reglamentarias vigentes,

Esta Dirección ,General. ha resuelto calificar .8 la Empresa «ACt,
Sociedad Aríónima». eoinoEntidad. colaboradora del Ministerio de
Industria, eomercio y Turismo, en materia de medio ambiente indus-
trial, de -ambito nacional, para . los $J'U~s de Atmósfera, Aguas. y
Residuos Sólidos, acordando Su inscflpclóncomo tal en el Registro
Especial dependiente de esta Dirección General de Política Tecnológica.. .

Madri~ IS de noviembre de I99l.-la Directora general, Carmen de
Anarés Conde. •

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.YALlMENTACION
30997 ORDEN de 2 dedici'm/Jre de 199'1 por la que se dispon.e

. sea-dada de baja una. varitdad de Ray GrtlSS italiano en el
. Rf$istro. de 'Variedades- C,?meteiale.s.

De conformidad co"lo dispuestO en la Orden de I dc julio de 1985
por la Que' se aprobó el Reglamento de· Inscfipción de Variedades de Ray
Grass italiano, y·las Ordenes de 23 de mayo de 1986,4 de abril de 1988
y 19 de _septiembre de 1988, que modificaron al mismo; teniendo en
cuenta que la información relativa a las variedades que se incluyen y
Señala el apanado 32 del Reglamento General del Registro de Varieda
.des Comerciales, obra.e,n el Imiituto Nacional de Semillas y~Plalltas de
Vivero, dispongo;· ,.c. : .

Primero.-Queda dada de baja en el Registro de Variedades Comer·
cia!cs de Ray Grass italiano la variedad que se relaciona:

«Ehnar».

Segundo.-La fecha de baia de Ja variedad será la de entrada en vigor
de la presente Orden. ' ,.

DISPOSICI0N FINAL

Lap¡¡esente Orden entrará en vigOr el 'día siguiente al de su
publicación en ei «Boletín Oficial del Estado».

-Madrid, 2 de didembre de 1991.
SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.


